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AMPLIACIÓN MEMORANDUM – 13/06/2008 
Néstor Cáceres y Asociados 

Auditoría Impuestos 
 

 
I) LEGISLACION NACIONAL 
 
A) O.N.C.C.A. 
 
COMERCIO DE GRANOS: Resolución 684/2008 – B.O.: 06/06/08. Procedimiento 
para la recepción de información de Existencias de Productor de granos y/u 
oleaginosas. Ampliación de información contenida en Memorandum del 12/06/08 
 
En nuestro memorandum del día de ayer, en el cual se informó la interpretación de que 
el plazo que se debería contemplar para cumplimentar la obligación de información de 
existencia de granos y oleaginosas es de 10 días, cabe agregar que la ley 19549 en el 
artículo 1º, inciso e), punto 2) dispone que “Se contarán por días hábiles 
administrativos salvo disposición legal en contrario….”. 
 
En consecuencia, atento a que la Resolución (ONCCA) Nº 684/08 fue publicada el 
pasado viernes 6 de junio, el plazo de 10 días hábiles administrativos finaliza el lunes 
23 del corriente mes. 
 
Saludamos atentamente. 
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